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Pertenencia / 2018 - 00670

Jorge Andrés Restrepo Patiño <JOANDRES79@hotmail.com>
Jue 11/08/2022 8:30 AM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta
<jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>;abogadovillegasminero@gmail.com <abogadovillegasminero@gmail.com>

Señor: 
 
JUE OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
E.                                S.                               D. 
 
Referencia:             Pertenencia  
Radicado:                2018 - 00670 
Demandante:          Custodio Díaz Miranda 
Demandada:           Jose Erasmo Herrera 

En mi condición de Curador Ad-litem del señor JOSE ERASMO HERRERA, por medio del promedio del
presente escrito me dirijo a su bien servido despacho con el fin de allegar contestación.

JORGE ANDRÉS RESTREPO PATIÑO
Avenida 4E No.6-49 Oficina 320 Edificio Centro Jurídico

Abogado Especialista
Celular: 316 247 7512 
Teléfono: 5 74 69 41

Cúcuta



 
 

Avenida 4E No. 6-49 Oficina 320 Edificio Centro Jurídico 
Joandres79@hotmail.com 

Celular: 316 247 7512 
Teléfono: 5 74 69 41 

Cúcuta 

Señor: 

 

JUE OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

E.   S.   D. 

 

Referencia:  Pertenencia  

Radicado:  2018 - 00670 

Demandante: Custodio Díaz Miranda 

Demandada: Jose Erasmo Herrera 

 

JORGE ANDRÉS RESTREPO PATIÑO, mayor de edad y con domicilio en la 
ciudad de Cúcuta, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.1.090.402.061 
de Cúcuta, Abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No.235.778 
del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de CURADOR 

AD-LITEM del demandado JOSE ERASMO HERRERA, por medio del 
presente escrito me dirijo a su despacho con el fin de CONTESTAR la 
demanda incoada dentro del proceso de la referencia en los siguientes 
términos: 
 

PRONUNCIAMIENTO ACERCA DE LOS HECHOS 

 

AL PRIMER HECHO: NO ME CONSTA, me atengo a las pruebas válidamente 
recaudadas dentro del proceso. 
 
AL SEGUNDO HECHO: NO ME CONSTA, me atengo a las pruebas 
válidamente recaudadas dentro del proceso. 
 
AL TERCER HECHO: NO ME CONSTA, me atengo a las pruebas válidamente 
recaudadas dentro del proceso. 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

El suscrito curador AD-LITEM se opone a todas y cada una de las pretensiones 
del libelo demandatorio, toda vez que el suscrito profesional del derecho 
desconoce la veracidad de los actos de posesión alegados por parte del 
demandante. 
 
En igual sentido el suscrito curador desconoce si el demandado realizó algún 
tipo de oposición o interrupción o mejor posesión que el demandante; por tal 
motivo y con el objetivo de proteger   los   derechos   que   llegaren a tener el 
demandado o algún tercero indeterminado, me opongo a las pretensiones, y 
desde ya, me atengo a lo que se logre demostrar dentro del proceso. 
 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

1. INEXISTENCIA DE LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO. 

 

Sustento  esta  excepción desde  mi  postura  de  Curador  Ad-litem, toda  vez  
que desconozco si existieron actos de posesión por parte del demandante, si 
estos fueron continuos, pacifica, de buena fe, y con ánimo de señor y dueño, 
de la misma manera desconozco  si  alguno  de  los  demandados  realizaron  



 
 

Avenida 4E No. 6-49 Oficina 320 Edificio Centro Jurídico 
Joandres79@hotmail.com 

Celular: 316 247 7512 
Teléfono: 5 74 69 41 

Cúcuta 

algún  tipo  de  oposición  o interrupción o mejor posesión que el demandante; 
por tal motivo y con el objetivo de proteger   los   derechos   que   llegaren   a   
tener   el   demandado   o   algún   tercero indeterminado, solicito al despacho 
que si en dado caso, el demandante no llegase a probar la posesión que 
manifiesta, se declare la presente excepción de mérito. 

 
 
2. INNOMINADA. 

 

Para que, si en el proceso resultaré demostrada otra excepción diferente a las 
descritas líneas arriba, solicito se declare probada.   

 
 
3. DECLARACIÓN DE EXCEPCION DE OFICIO. 

 
Las demás que el artículo 282 del código general del proceso CONSAGRE Y  

QUE usted  señora  juez  en  el  trámite  del  juicio  determine  se  pueden  
aplicar  de  manera oficiosa.  
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Fundamento mi petición en lo preceptuado en las normas pertinentes y 
concernientes a esta contestación y las relacionadas en el C.G.P. y demás 
artículos que tengan que ver con éste asunto. 

 
 

PRUEBAS 

 
Interrogatorio de parte 

 

Solicito al señor Juez se fije fecha y hora para que el señor demandante 
absuelta interrogatorio de parte que será formulado  
 
 

NOTIFICACIONES 

 
Para efectos de notificaciones el suscrito las recibe en la Avenida 4E No.6-49 
Oficina 320 Edificio Centro Jurídico de la ciudad de Cúcuta. 
 
Del señor Juez, 
 
 
  
JORGE ANDRÉS RESTREPO PATIÑO 

C.C.No.1.090.402.061 de Cúcuta 

T.P.No.235.778 del C. S. de la J. 
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RE: PROCESO DECLARATIVO VERBAL PERTENENCIA RADICADO NO. 54-001-40-03-
008-2018-00670-00.

Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta
<jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 1/06/2021 4:47 PM
Para:  Johan Yaňez <johanyaib@gmail.com>

Buen día, 

  

Acuso recibo.  

NOMBRE: RUTH JACQUELINE RICO JAIMES 

CARGO: ASISTENTE JUDICIAL GRADO 6 

  
ATENCIÓN. CAMBIO DEL HORARIO LABORAL. Se informa al público en general que mediante Acuerdo
CSJNS2020-218 del 1 de octubre de 2020, el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander,
dispuso establecer a par�r del 5 de octubre de 2020, el horario laboral para el Distrito Judicial de Cúcuta,
Administra�vo de Norte de Santander, Sala Jurisdiccional Disciplinaria de Norte de Santander y Áreas
Administra�vas, de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. Por tanto, en caso que se presenten
solicitudes o memoriales fuera del día y horario hábil judicial, se entenderán radicados al día y hora hábil
siguiente. (Art. 109 CGP). 

De: Johan Yaňez <johanyaib@gmail.com> 
Enviado: martes, 1 de junio de 2021 4:18 p. m. 
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta <jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>; RICHARD
ANTONIO VILLEGAS LARIOS <abogadovillegasminero@gmail.com> 
Asunto: PROCESO DECLARATIVO VERBAL PERTENENCIA RADICADO NO. 54-001-40-03-008-2018-00670-00.
 
San José de Cúcuta, 01 de junio del 2021.
 
SEÑOR (ES):
JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA
E.                                              S.                                               D.
 
REF.: PROCESO DECLARATIVO VERBAL PERTENENCIA RADICADO NO. 54-001-40-03-
008-2018-00670-00.
 
DEMANDANTE: CUSTODIO DIAZ MIRANDA.
DEMANDADOS: ADELFA TERESA BERMONTH Y PERSONAS INDETERMINADAS.
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DE LA REFERENCIA.
 
JOHAN DUBBIAN YAÑEZ IBARRA, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.094.269.740 de Pamplona (Norte de Santander) y poseedor de la tarjeta
profesional No. 250.570 del C.S. de la J., actuando de Curador (a) Ad-litem de la
parte demandada la señora ADELFA TERESA BERMONTH Y PERSONAS
INDETERMINADAS, respetuosamente por medio del presente correo, me permito
anexar memorial de contestación de la demanda de la  referencia.

Me permito anexar: Contestación de la demanda en archivo PDF.

Respetuosamente:      
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JOHAN DUBBIAN YAÑEZ IBARRA
C.C. No. 1.094.269.740 EXP. PAMPLONA

                           T.P.  No. 250.579 DEL H. C.S.J. 

NOTA: FAVOR REMITIR ACUSE DE RECIBIDO, GRACIAS.



  JHON LEAL – JEAN GALVIS – JOHAN YAÑEZ 

ABOGADOS 
 

  

OFICINA PRINCIPAL: Calle 12 No. 4 – 22 Centro Comercial El Remolino, Oficina 213 – Cúcuta 

SEDE PAMPLONA: Carrera 6 No. 5 – 61 Local 4 Centro Comercial Valle de Hulago 

Cel.: 312-5250018 o 322-3141218 o 304-6420476 

Correo Electrónico: contactenos@jjabogados.com.co  

www.jjabogados.com.co  

San José de Cúcuta, 01 de junio del 2021. 

 

 

SEÑOR (ES): 

JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA  

E.     S.     D. 

 

 

REF.: PROCESO DECLARATIVO VERBAL PERTENENCIA RADICADO NO. 54-001-40-03-008-

2018-00670-00. 

  

 

DEMANDANTE: CUSTODIO DIAZ MIRANDA.  

DEMANDADOS: ADELFA TERESA BERMONTH Y PERSONAS INDETERMINADAS.  

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DE LA REFERENCIA. 

 

 

JOHAN DUBBIAN YAÑEZ IBARRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.094.269.740 de Pamplona (Norte de Santander) y poseedor de la tarjeta profesional 

No. 250.570 del C.S. de la J., actuando de Curador (a) Ad-litem de la parte 

demandada la señora ADELFA TERESA BERMONTH Y PERSONAS INDETERMINADAS, 

respetuosamente por medio del presente memorial procedo a contestar la demanda 

en referencia. 

 

Antes de responder uno a uno los hechos de la presente demanda, es mi deber como 

profesional del derecho y como Curador Ad Litem designado por el despacho, 

realizar las siguientes precisiones: 

 

Dentro del escrito de demanda, la parte demandante afirma no tener conocimiento 

de algún número de teléfono o celular, así como de una dirección de residencia ni 

de correo electrónico, entonces pariendo de esta premisa, para el suscrito le queda 

imposible físicamente poder ubicar a los demandados, es por ello que realizaré la 

presente contestación de la demanda partiendo desde el punto de vista que no me 

consta y que se prueba todo lo mencionado en la demanda, ateniéndome a lo que 

disponga el despacho.   

 

Ahora bien, en aras a garantizar los derechos de los demandados que represento, 

me limitare a hacer un analices netamente jurídico a la respectiva demanda y al 

mailto:contactenos@jjabogados.com.co
http://www.jjabogados.com.co/
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ABOGADOS 
 

  

OFICINA PRINCIPAL: Calle 12 No. 4 – 22 Centro Comercial El Remolino, Oficina 213 – Cúcuta 

SEDE PAMPLONA: Carrera 6 No. 5 – 61 Local 4 Centro Comercial Valle de Hulago 

Cel.: 312-5250018 o 322-3141218 o 304-6420476 

Correo Electrónico: contactenos@jjabogados.com.co  

www.jjabogados.com.co  

material probatorio aportado, desde mi punto de vista de curador, declarando que 

desconozco totalmente los hechos que dieron origen al proceso y la relación civil o 

comercial o de cualquier índole que pudiera haber entre las partes procesales; lo 

anterior es manifestado para dejar claro mi papel en el presente proceso.  

 

Habiendo puesto en conocimiento las anteriores manifestaciones, me dirijo a 

responder a cada hecho de la presente demanda, así: 

 

 

EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL HECHO PRIMERO: ME ATENGO AL MATERIAL PROBATORIO. 

 

 

AL HECHO SEGUNDO: QUE SE PRUEBE. 

 

 

AL HECHO TERCERO: QUE SE PRUEBE. 

 

Dentro del desarrollo del presente proceso, la parte demandante tendrá que probar 

los actos de posesión que manifiestan. 

 

 

De esta manera damos por contestada cada uno de los hechos.  

 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Con fundamento en la contestación realizada líneas arriba, me permito manifestar 

que me OPONGO desde mi postura de Curador Ad-litem a todas y cada una de las 

pretensiones o peticiones descritas dentro del escrito de demanda, toda vez que 

desconozco si existieron actos de posesión por parte del demandante, si estos fueron 

continuos, pacifica, de buena fe, y con ánimo de señor y dueño, de la misma manera 

desconozco si alguno de los demandados realizaron algún tipo de oposición o 

interrupción o mejor posesión que el demandante; por tal motivo y con el objetivo de 

proteger los derechos que llegaren a tener el demandado o algún tercero 

indeterminado, me opongo a las pretensiones y me atengo a lo que se pruebe y lo 

que se decida dentro del proceso.  

 

mailto:contactenos@jjabogados.com.co
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Siendo coherente con lo descrito anteriormente, y con el único objetivo de 

garantizarle el debido proceso y el derecho a la defensa de los demandados y 

personas indeterminadas,  permito invocar las siguientes EXCEPCIONES DE MÉRITO, 

que a continuación mencionare: 

 

Teniendo en cuenta la contestación de los hechos de la demanda, y la oposición de 

todas y cada una de las pretensiones de la demanda, respetuosamente formulo las 

siguientes: 

 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

De acuerdo a lo anterior, si el demandante no llegase a probar lo manifestado en la 

demanda, solicito se declare:  

 

1. FALTA DE MATERIAL PROBATORIO POR PARTE DEL DEMANDANTE. 

 

Sustento esta excepción desde mi postura de Curador Ad-litem, toda vez que 

desconozco si existieron actos de posesión por parte del demandante, si estos fueron 

continuos, pacifica, de buena fe, y con ánimo de señor y dueño, de la misma manera 

desconozco si alguno de los demandados realizaron algún tipo de oposición o 

interrupción o mejor posesión que el demandante; por tal motivo y con el objetivo de 

proteger los derechos que llegaren a tener el demandado o algún tercero 

indeterminado, solicito al despacho que si en dado caso, el demandante no llegase 

a probar la posesión que manifiesta, se declare la presente excepción de mérito. 

 

 

2. INNOMINADA. 

 

Para que, si en el proceso resultaré demostrada otra excepción diferente a las 

descritas líneas arriba, solicito se declare probada.   

 

 

3. DECLARACIÓN DE EXCEPCION DE OFICIO. 

 

Las demás que el artículo 282 del código general del proceso CONSAGRE Y QUE 

usted señora juez en el trámite del juicio determine se pueden aplicar de manera 

oficiosa.  
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FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO 

  

Fundó esta demanda en las siguientes normas: 

 

 CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA: 

 

PREÁMBULO: Invoco esta norma vinculante, en virtud a que mi mandante como 

ciudadana dentro de un Estado Social de Derecho, la cual tiene como fundamente 

principal la Dignidad Humana, y para ello se deberá cumplir a cabalidad los principio 

valores y reglas que rigen descritas en nuestra carta magna, donde deberán 

asegurar a todos los integrantes una vida digna y el trabajo; es por ello invoco el 

preámbulo de nuestra carta magna, que en reiteradas jurisprudencias de la 

Honorable Corte Constitucional, ha señalado que el preámbulo de la constitución 

tiene fuerza vinculante de la misma manera que sus artículos posteriores. 

        

ARTÍCULO 4: Invoco este artículo de la Constitución, la cual describe que la 

Constitución es una norma superior y por ende deberá ser cumplida por todas las 

personas del territorio colombiano. 

 

 EL PRINCIPIO DE LA BUENA FE 

La jurisprudencia constitucional ha definido el principio de buena fe como aquel que 

exige a los particulares y a las autoridades públicas ajustar sus comportamientos a 

una conducta honesta, leal y conforme con las actuaciones que podrían esperarse 

de una “persona correcta (vir bonus)”. Así la buena fe presupone la existencia de 

relaciones reciprocas con trascendencia jurídica, y se refiere a la “confianza, 

seguridad y credibilidad que otorga la palabra dada”. 

  

La Corte ha señalado que la buena fe es un principio que de conformidad con 

el  artículo 83 de la Carta Política se presume y conforme con este (i) las actuaciones 

de los particulares y de las autoridades públicas deben estar gobernadas por el 

principio de buena fe y; (ii) ella se presume en las actuaciones que los particulares 

adelanten ante las autoridades públicas, es decir en las relaciones jurídico 

administrativas, pero dicha presunción solamente se desvirtúa con los mecanismos 

consagrados por el ordenamiento jurídico vigente, luego es simplemente legal y por 

tanto admite prueba en contrario. 

   

La Corte Constitucional ha considerado que en tanto la buena fe ha pasado de ser 

un principio general de derecho para transformarse en un postulado 

constitucional,  su aplicación y proyección ha adquirido nuevas implicaciones, en 

cuanto a su función integradora del ordenamiento y reguladora de las relaciones 
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entre los particulares y entre estos y el Estado, y en tanto postulado constitucional, 

irradia las relaciones jurídicas entre particulares, y por ello la ley también pueda 

establecer, en casos específicos, esta presunción en las relaciones que entre ellos se 

desarrollen. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

 

 ABOGADO DE LA PARTE DEMANDANDA: 

 

NOTIFICACIONES: En la Calle 12 No. 4 – 22 Centro Comercial El Remolino, Oficina 213 

de la ciudad de Cúcuta. Teléfono: 312-5252018 o 322-3141218. Dirección electrónica: 

johanyaib@gmail.com   

 

Respetuosamente:        

 

 

 

JOHAN DUBBIAN YAÑEZ IBARRA 

C.C. No. 1.094.269.740 EXP. PAMPLONA 

T.P.  No. 250.579 DEL H. C.S.J. 
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Pertenencia / 2018 - 00670

Jorge Andrés Restrepo Patiño <JOANDRES79@hotmail.com>
Jue 11/08/2022 8:30 AM
Para: Juzgado 08 Civil Municipal - N. De Santander - Cúcuta
<jcivmcu8@cendoj.ramajudicial.gov.co>;abogadovillegasminero@gmail.com <abogadovillegasminero@gmail.com>

Señor: 
 
JUE OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 
E.                                S.                               D. 
 
Referencia:             Pertenencia  
Radicado:                2018 - 00670 
Demandante:          Custodio Díaz Miranda 
Demandada:           Jose Erasmo Herrera 

En mi condición de Curador Ad-litem del señor JOSE ERASMO HERRERA, por medio del promedio del
presente escrito me dirijo a su bien servido despacho con el fin de allegar contestación.

JORGE ANDRÉS RESTREPO PATIÑO
Avenida 4E No.6-49 Oficina 320 Edificio Centro Jurídico

Abogado Especialista
Celular: 316 247 7512 
Teléfono: 5 74 69 41

Cúcuta
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Cúcuta 

Señor: 

 

JUE OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

E.   S.   D. 

 

Referencia:  Pertenencia  

Radicado:  2018 - 00670 

Demandante: Custodio Díaz Miranda 

Demandada: Jose Erasmo Herrera 

 

JORGE ANDRÉS RESTREPO PATIÑO, mayor de edad y con domicilio en la 
ciudad de Cúcuta, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.1.090.402.061 
de Cúcuta, Abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No.235.778 
del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de CURADOR 

AD-LITEM del demandado JOSE ERASMO HERRERA, por medio del 
presente escrito me dirijo a su despacho con el fin de CONTESTAR la 
demanda incoada dentro del proceso de la referencia en los siguientes 
términos: 
 

PRONUNCIAMIENTO ACERCA DE LOS HECHOS 

 

AL PRIMER HECHO: NO ME CONSTA, me atengo a las pruebas válidamente 
recaudadas dentro del proceso. 
 
AL SEGUNDO HECHO: NO ME CONSTA, me atengo a las pruebas 
válidamente recaudadas dentro del proceso. 
 
AL TERCER HECHO: NO ME CONSTA, me atengo a las pruebas válidamente 
recaudadas dentro del proceso. 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

El suscrito curador AD-LITEM se opone a todas y cada una de las pretensiones 
del libelo demandatorio, toda vez que el suscrito profesional del derecho 
desconoce la veracidad de los actos de posesión alegados por parte del 
demandante. 
 
En igual sentido el suscrito curador desconoce si el demandado realizó algún 
tipo de oposición o interrupción o mejor posesión que el demandante; por tal 
motivo y con el objetivo de proteger   los   derechos   que   llegaren a tener el 
demandado o algún tercero indeterminado, me opongo a las pretensiones, y 
desde ya, me atengo a lo que se logre demostrar dentro del proceso. 
 
 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

 

1. INEXISTENCIA DE LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO. 

 

Sustento  esta  excepción desde  mi  postura  de  Curador  Ad-litem, toda  vez  
que desconozco si existieron actos de posesión por parte del demandante, si 
estos fueron continuos, pacifica, de buena fe, y con ánimo de señor y dueño, 
de la misma manera desconozco  si  alguno  de  los  demandados  realizaron  
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Cúcuta 

algún  tipo  de  oposición  o interrupción o mejor posesión que el demandante; 
por tal motivo y con el objetivo de proteger   los   derechos   que   llegaren   a   
tener   el   demandado   o   algún   tercero indeterminado, solicito al despacho 
que si en dado caso, el demandante no llegase a probar la posesión que 
manifiesta, se declare la presente excepción de mérito. 

 
 
2. INNOMINADA. 

 

Para que, si en el proceso resultaré demostrada otra excepción diferente a las 
descritas líneas arriba, solicito se declare probada.   

 
 
3. DECLARACIÓN DE EXCEPCION DE OFICIO. 

 
Las demás que el artículo 282 del código general del proceso CONSAGRE Y  

QUE usted  señora  juez  en  el  trámite  del  juicio  determine  se  pueden  
aplicar  de  manera oficiosa.  
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Fundamento mi petición en lo preceptuado en las normas pertinentes y 
concernientes a esta contestación y las relacionadas en el C.G.P. y demás 
artículos que tengan que ver con éste asunto. 

 
 

PRUEBAS 

 
Interrogatorio de parte 

 

Solicito al señor Juez se fije fecha y hora para que el señor demandante 
absuelta interrogatorio de parte que será formulado  
 
 

NOTIFICACIONES 

 
Para efectos de notificaciones el suscrito las recibe en la Avenida 4E No.6-49 
Oficina 320 Edificio Centro Jurídico de la ciudad de Cúcuta. 
 
Del señor Juez, 
 
 
  
JORGE ANDRÉS RESTREPO PATIÑO 

C.C.No.1.090.402.061 de Cúcuta 

T.P.No.235.778 del C. S. de la J. 
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Cúcuta,  14 octubre de 2021. 
 
 
DOCTORA 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO 
JUEZ OCTAVA CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CUCUTA 
E.                           S.                          D. 
 
REFERENCIA: 
DEMANDA DE RECONVENCION – DECLARACION DE PERTENENCIA 
PROCESO REIVINDICATORIO 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2019 00193 00 
DEMANDANTE: JUAN GABRIEL MOTTA ACOSTA 
DEMANDADOS: LILIA MOTTA DE ACEVEDO 

 

SANDRA CAROLINA ACEVEDO MOTA, mayor de edad, identificada con la cedula de 

ciudadanía # 60.367.444 de Cúcuta, abogada titulada, inscrita y en ejercicio portadora de la 

tarjeta profesional # 125.080 del Consejo Superior de la Judicatura; por medio del presente 

escrito y dentro del término de ley, contesto demanda de reconvención – declaración de 

pertenencia, el cual me fue dado en traslado el día 16 de septiembre de 2021, con base en 

lo siguiente: 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

Al hecho 1.1 No es cierto, toda vez que en año 2015, la señora ELVIRA ACOSTA DE MOTTA madre 

del señor Juan Gabriel Motta Acosta demandante en esta demanda de reconvención, promovió a 

través de apoderado judicial proceso de declaración de pertenencia, el cual fue repartido al Juzgado 

Sexto Civil del Circuito bajo radicado 540013153001-2015-00222-00, dentro de los hechos de esa 

demanda en el numeral 1 manifiesta textualmente “Mi mandante la señora ELVIRA ACOSTA DE 

MOTTA, ha poseído de manera pública, pacifica e ininterrumpía por un término de tiempo superior 

de diez años (10) años, es decir, desde el día (10) de Enero de Mil Novecientos Noventa y Ocho (1998) 

hasta la actualidad, el siguiente bien inmueble: Un chircal para la elaboración de materiales de 

construcción denominado “EL MIRADOR”, el que está integrado por 2 hornos con capacidad de 

24.000 piezas y otros de 16.000 piezas con sus respectivas enramadas con techos de teja, dos patios 

grandes, 2 pilas y posetas para la elaboración de material, una casa para habitación de ladrillo, 

madera, techo de zinc, pisos de cemento y una carretera que arranca del Barrio La Libertad en 

extensión de 400 metros de largo por 3,50 metros de ancho y un tanque para depósito de agua de 

7,00 metros cúbicos.- Todo lo anterior se halla construido sobre un lote de terreno que tiene una 

superficie de 9.520 Mts 2 ubicado en el Barrio La Libertad parte alta, Calle 32 # 9-66, de la 

nomenclatura actual de la ciudad. Determinado por los siguientes linderos: NORTE: En 120 metros 

con terrenos ejidos, SUR: En 160 metros con terrenos ejidos, ORIENTE: En 54,00 con carretera a la 

Monitora de por medio con terrenos ejidos, OCCIDENTE: En 82,00 metros con terrenos ejidos”, que 

es el mismo inmueble que pretende se le adjudique por prescripción al señor Juan Gabriel Motta 

Acosta. (Subrayado y Negrilla fuera de texto). 

De lo anterior se sustrae que es mentira que el señor Juan Gabriel Motta Acosta, tiene en posesión 

el inmueble ubicado en la Calle 32 # 9-66 Barrio La Libertad, por cuanto su madre la señora Elvira 

Acosta de Motta, decía en su momento en la demanda de declaración de pertenencia llevada a cabo 

en el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Cúcuta, que desde el año 1998 hasta la actualidad (haciendo 

referencia al tiempo de impetrar la demanda año 2015) tenía supuestamente en posesión el 

inmueble antes mencionado, siendo negada su pretensión en primera y segunda instancia, en vista 

de que no fueron acogidas sus pretensiones, quieren a través de este nuevo proceso de pertenencia, 

pero esta vez por medio de su hijo Juan Gabriel que se le reconozca una posesión que no tienen, 

argumentando de manera mentirosa que por el hecho de vivir en el lugar se le debe dar el inmueble 

en prescripción; lo que Si es verdad Su Señoría es que si realizamos un estudio de las escrituras No. 

1507 del 18 de agosto  de 1987, de la Notaría Segunda del Círculo de Cúcuta, el señor JORGE 
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EMILIO PARRA BOHORGUEZ da en venta real y enajenación perpetua al señor REINALDO 

ACEVEDO LOZADA (cónyuge de la señora Lilia de Acevedo Motta) y la escritura pública # 

2051 de la Notaria Cuarta del Circuito de Cúcuta de fecha 10 de septiembre de 2018 (Escritura 

de liquidación de la sociedad conyugal y sucesión), se puede evidenciar que todos los 

componentes “Un chircal para la elaboración de materiales de construcción denominado “EL 

MIRADOR”, el que está integrado por 2 hornos con capacidad de 24.000 piezas y otros de 16.000 

piezas con sus respectivas enramadas con techos de teja, dos patios grandes, 2 pilas y posetas para 

la elaboración de material, una casa para habitación de ladrillo, madera, techo de zinc, pisos de 

cemento”, son los mismos que hacen parte del inmueble de propiedad de mi poderdante la señora 

LILIA DE ACEVEDO MOTTA; pretendiendo el señor Juan Gabriel Motta Acosta que se le adjudique el 

inmueble de propiedad exclusiva de mi mandante donde brilla por su ausencia la realización de una 

mejora ni modificación del inmueble  demostrando con ello su No ánimo de Señor y dueño. 

Lo que sí es muy cierto Su Señoría y es importante que usted conozca de fondo como los señores 

ELVIRA ACOSTA DE MOTTA y sus hijos JUAN GABRIEL MOTTA ACOSTA, MARILUZ MOTTA 

ACOSTA, JUAN CARLOS MOTTA ACOSTA, ALEXANDER MOTTA ACOSTA Y SONIA PATRICIA 

MOTTA ACOSTA llegaron a ocupar el lugar que pretender se le adjudique el señor Juan Gabriel: 

• Primero: los señores ELVIRA ACOSTA DE MOTTA y sus hijos JUAN GABRIEL MOTTA 

ACOSTA, MARILUZ MOTTA ACOSTA, JUAN CARLOS MOTTA ACOSTA, ALEXANDER 

MOTTA ACOSTA Y SONIA PATRICIA MOTTA ACOSTA, que incluye al señor Juan 

Gabriel son familia de la señora Lilia Motta de Acevedo por cuanto el difunto esposo de 

la señora Elvira Acosta de Motta de nombre Laureano Motta Uribe es hermano de la 

señora Lilia. 

 

• Segundo: Como el bien inmueble hoy pedido en reivindicación estaba en cabeza para la 

época de 1998 del cónyuge de la señora Lilia (Reinaldo Acevedo Lozada fallecido) y como la 

familia Motta Acosta venia del campo y no tenían donde vivir se le permitió ocupar la casa 

de habitación que se encuentra dentro del predio, por ser familia se le ayudo. 

• Tercero: Mientras ellos han vivido allí (hago referencia a la familia Motta Acosta), el predio 

que algún tiempo fue chircal dentro de la inspección se podrá constatar porque existen aún 

vestigios de los hornos y los vecinos antiguos que viven pueden dar testimonio de ello, fue 

explotado por el señor Reinaldo Acevedo Lozada y su esposa la señora Lilia Motta de 

Acevedo por varios años, siendo la persona encargada de realizar la elaboración de los 

ladrillos y su comercialización y venta el señor JOSE ANTONIO MORENO DUEÑAS, quien 

trabajaba para los señores antes mencionados. 

 

• Cuarto: la señora LILIA MOTTA DE ACEVEDO, y los hoy demandados en el proceso inicial 

departían como familia ya sea en el inmueble pedido en reivindicación o en la vivienda de 

la señora Lilia, haciendo mi mandante siempre presencia en su propiedad, prueba de ello 

son las fotografías que anexo a continuación: 

 

 
1 foto: bien inmueble Casa de habitación ubicado en la calle 32 # 9-66 Barrio La Libertad de 

propiedad de la señora Lilia Motta de Acevedo. 

 

1 
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2 foto: bien inmueble Casa de habitación ubicado en la calle 32 # 9-66 Barrio La Libertad de 

propiedad de la señora Lilia Motta de Acevedo, la cual aparece en esta foto. 

 

 
 

3 foto: bien inmueble Casa de habitación ubicado en la calle 32 # 9-66 Barrio La Libertad de 

propiedad de la señora Lilia Motta de Acevedo, en la cual aparece la señora Elvira Acosta de 

Motta (persona que en el 2015 inicio ante el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Cúcuta 

proceso de declaración de pertenencia). 

 

 
 

4 foto: bien inmueble Casa de habitación ubicado en la calle 32 # 9-66 Barrio La Libertad de 

propiedad de la señora Lilia Motta de Acevedo, esta corresponde a una de las dos 

habitaciones que hacen parte de la casa. 

2 

3 

4 
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5 foto: bien inmueble Casa de habitación ubicado en la calle 32 # 9-66 Barrio La Libertad de 

propiedad de la señora Lilia Motta de Acevedo, esta corresponde al baño que se encuentra 

fuera de la casa. 

 

 
 

6 foto: bien inmueble Casa de habitación ubicado en la calle 32 # 9-66 Barrio La Libertad de 

propiedad de la señora Lilia Motta de Acevedo, corresponde al tanque del agua que se 

encuentra fuera de la casa. 

 

 
 

5 

6 

7 
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7 foto: bien inmueble Casa de habitación ubicado en la calle 32 # 9-66 Barrio La Libertad de 

propiedad de la señora Lilia Motta de Acevedo, corresponde a la cocina donde se puede 

constatar que el piso es de cemento y techo de zinc, vigas de madera y paredes de ladrillo 

tal y como quedo en la escritura pública # 2051 de la Notaria Cuarta del Circuito de Cúcuta 

de fecha 10 de septiembre de 2018 la cual sustenta la petición proceso reivindicatorio. 

 

 
 

 
 

8 y 9 foto: En estas fotografías aparece el señor Reinaldo Acevedo Lozada (cónyuge de la 

señora Lilia Motta de Acevedo – ya fallecido a su lado el señor Juan Gabriel Motta Acosta  

 

 
 

8 

9 

10 
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10 y 11 fotos: corresponde a una fotografía donde está la señora Lilia Motta de Acevedo de 

vestido azul junto a otros familiares sentada a su espalda la señora Elvira Acosta de Motta 

madre del señor Juan Gabriel y la otra a las hermanas de Juan Gabriel de nombre Sonia 

Patricia Motta Acosta y Mariluz Motta Acosta (demandadas), demostrando su roce de 

familiaridad con la señora Lilia de Acevedo. 

 

De todas las anteriores fotografías se puede evidenciar que mi mandante señora Lilia Motta 

de Acevedo ha hecho siempre presencia sobre el inmueble hoy pedido en reivindicación, 

ubicado en la calle 32 # 9-66 Barrio La Libertad, que los señores ELVIRA ACOSTA DE 

MOTTA y sus hijos JUAN GABRIEL MOTTA ACOSTA, MARILUZ MOTTA ACOSTA, 

JUAN CARLOS MOTTA ACOSTA, ALEXANDER MOTTA ACOSTA Y SONIA PATRICIA 

MOTTA ACOSTA han estado en contacto directo con mi mandante y su esposo en el 

transcurrir de los años donde los señores Acosta Motta dicen haber tenido posesión del 

inmueble cuando solo han realizado una tenencia a nombre de mi cliente.  

  

• Quinto: En varias oportunidades a través de conciliación en equidad de la Casa de Justicia 

de La Libertad se ha solicitado a los demandados en el proceso inicial que incluye al señor 

Juan Gabriel Motta Acosta la entrega del inmueble, pero estos se han negado a desocupar 

(anexo las actas fracasadas). 

 

De todo lo anterior se puede desprender que la señora LILIA MOTTA DE ACEVEDO ha hecho 

presencia siempre sobre todo lo que tiene que ver con el inmueble ubicado en la calle 32 # 9-66 del 

Barrio La Libertad. 

AL HECHO 1.2: Si es cierto, lo que no quiso manifestar el apoderado del señor Juan Gabriel Motta 

Acosta que es el mismo que inicio esta reconvención y el proceso de pertenencia que promovió la 

señora Elvira Motta Acosta, es que la señora LILIA DE ACEVEDO MOTTA, adquirió el bien inmueble 

primero por ser casada con el señor REINALDO ACEVEDO LOZADA (allego registro civil de 

matrimonio) que adquirieron dentro de la sociedad conyugal el inmueble que se está pidiendo en 

reivindicación dentro del proceso inicial, que al fallecer el cónyuge señor Reinaldo Acevedo Lozada 

el 23 de abril de 2018 sobre el cual estaba en cabeza el inmueble ubicado en la calle 32 # 9-66 Barrio 

La Libertad, se realizó en la notaria Cuarta de Cúcuta la escrita pública # 2051 del 10 de septiembre 

de 2019 donde se liquidó la sociedad conyugal y se realizó la sucesión adjudicándose el 100% 

a la señora LILIA DE ACEVEDO MOTTA, la cual siempre con su esposo hicieron y han hecho 

presencia en el inmueble.  

AL HECHO 1.3: No es cierto tal aseveración del apoderado del señor Juan Gabriel Motta Acosta, lo 

que si es cierto es que el señor Juan Gabriel ha realizado es una tenencia del inmueble por cuanto 

ha vivido en él, pero siempre con la presencia de su propietaria la señora Lilia Motta de Acevedo.  

AL HECHO 1.5: No es cierto, por lo siguiente: 

Sonia Patricia Motta 

Mariluz Motta 

11 
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A lo dicho en el punto 1.5.1 no es cierto, ya que el inmueble es un terreno que tiene 9.520 metros 

cuadrados, en escritura publica pero que al momento en que se han llevado a cabo los 

levantamientos topográficos tiene 11803 metros cuadrados, es más el terreno tiene dos entradas 

por la calle 32 y 31 que es de una extensión considerable que esta enmontado de vegetación, se 

puede verificar al momento de la inspección judicial que solicite dentro del proceso inicial, entonces 

como pretende decir que han cuidado el inmueble que no es solo la casa de habitación sino un 

terreno que siempre ha estado cercado por alambre de púas y cactus que definen los linderos. 

A lo dicho en el punto 1.5.2 no es cierto, dentro de la demanda de reconvención declaración de 

pertenencia no se allegan facturas de compra de material, fotografías ni nada que evidencia alguna 

mejora o modificación realizada al inmueble lo que sí es verdad es que el inmueble en la actualidad 

esta tal cual como aparece descrita en la escritura pública “una casa para habitación de ladrillo, 

madera, techo de zinc, pisos de cemento” el señor Juan Gabriel no demuestra su ánimo de señor y 

mucho menos de dueño. 

Contrario a lo que, si puede demostrar la señora Lilia Motta de Acevedo, es que sus actuaciones 

dentro y fuera del inmueble han demostrado claramente que es la propietaria absoluta del inmueble 

y que se allegan dentro de la presente contestación.  

A lo dicho en el punto 1.5.3 no es cierto, lo que se puede observar de los recibos públicos anexados 

es que están cancelados, pero si observamos en varios de ellos se ve el nombre de la señora ELVIRA 

ACOSTA DE MOTTA (madre del señor Juan Gabriel) en firma de recibido y no el del señor JUAN 

GABRIEL MOTTA ACOSTA, igualmente aparece el nombre del señor REINALDO ACEVEDO LOZADA, 

quien era el esposo de la señora LILIA MOTTA DE ACEVEDO, pero si analizamos detenidamente los 

recibos allegados en esta demanda de reconvención (DECLARACION DE PERTENENCIA), la 

nomenclatura o dirección de los recibos allegados es diferente en cada uno pero ninguno menciona 

la dirección del inmueble de propiedad de la señora Lilia Motta de Acevedo pedido hoy en 

reivindicación sobre el cual alega el señor Juan Gabriel ha ejercido algún derecho. 

Como lo manifesté anteriormente la señora ELVIRA ACOSTA DE MOTTA, inicio declaración de 

pertenencia ante el juzgado Sexto Civil del Circuito de Cúcuta bajo radicado 540013153001-2015-

00222-00 y que como sus pretensiones fueron negadas buscan que a través de su hijo Juan Gabriel 

se le adjudiqué el inmueble que se le negó a ella.    

Lo que, si es cierto su Señoría es que la señora LILIA DE ACEVEDO MOTTA, ejercer su derecho que 

tiene como dueña del inmueble, acciones que solo puede realizar quien es titular de dominio como 

realizar a través de AGUAS KPITAL solicitud de traslado de deuda del usuario 9082 al usuario 14126 

este último pertenece al recibo del agua del inmueble ubicado calle 32 # 9-66 Barrio La Libertad que 

es de su propiedad como se puede constatar con el acto administrativo dado por la empresa AGUA 

SKPITAL de Cúcuta de fecha 24 de mayo de 2021 el cual anexo. 

Por otra parte, la señora LILIA DE ACEVEDO MOTTA, ha realizado el cambio de nombre de usuario 

de los recibos del agua y de luz a su nombre ante las diferentes empresas; como a su vez la 

unificación de la nomenclatura de los mismos ya que aparecían diferentes direcciones, pudiendo 

realizarlos por tener la titularidad del predio como dueña y señora por cuanto las empresas exigen 

una serie de requisitos para dichos cambios que solo lo puede realizar quien ostente la calidad de 

propietario como es el caso de mi mandante anexo acto administrativo de fecha 11 junio de 2021 

dado por la empresa AGUA SKPITAL de Cúcuta. 

De igual manera el señor Reinaldo Acevedo Lozada y su esposa la señora Lilia Motta de Acevedo han 

estado ejerciendo su Señorío como dueños del inmueble siempre, otra demostración de eso son los 

diferentes levantamientos topográficos que sean realizado en diferentes épocas febrero de 2008 

realizado por el señor LUIS REPIZZO y otro en marzo de 2010 por el señor JOSÉ A PEÑA igualmente 

el reloteo que se realizó dentro del predio el mes de julio de 2010, por empresa Constructores 

Acevedo (se anexaran los levantamientos, reloteo y certificación) todos cancelados por los esposos 

Acevedo Motta; todo esto se llevó a cabo dentro del inmueble sin oposición del señor Juan Gabriel 

ni de su familia en diferentes épocas.  
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Igualmente se han realizado peticiones ante las diferentes entidades públicas demostrando actos 

de señor y dueño como lo exige el código civil La posesión es “la tenencia de una cosa determinada 

con ánimo de señor o dueño”. De aquí se desprenden sus dos elementos esenciales: el corpus y el 

animus. El corpus es el cuerpo de la posesión, esto es el elemento material, objetivo, los hechos 

físicamente considerados con que se manifiesta la subordinación en que una cosa se encuentra 

respecto del hombre. El animus, por su parte, es el elemento interno o subjetivo, es el comportarse 

“como señor y dueño” del bien cuya propiedad se pretende demostración que ha realizado mi 

poderdante tales como: 

✓ Planeación Municipal para una visita al inmueble para verificar el riesgo que 

presenta, la cual fue realizada y dada respuesta el día 11 septiembre de 2013 por 

parte del profesional Yull Casas Arias subdirector administrativo Área División 

Gestión Físico y Ambiental del área de Planeación Corporativa y de ciudad (se 

anexan dichos documentos). 

✓ Se presentó ante la Policía Nacional – Denor Derecho de Petición donde se pedía la 

esclarecer los límites de la propiedad ubicada en la Calle 32 # 9-66 ya que como se 

colinda con las torres transmisión de la Policía, dando respuesta esta entidad el día 

19 de agosto de 2008 oficio N° 0490/ DENOR – JEFAT. (anexo el documento antes 

mencionado).      

✓ Se presentó ante la Policía Nacional – Denor Proposición de venta del inmueble 

pedido por mi mandante en reivindicación presentado por el apoderado del señor 

Reinaldo Acevedo Lozada en fecha 20 mayo de 2008. (anexo el documento antes 

mencionado).  

✓ Ante la empresa AGUASKPITAL, se solicitó cambio de nombre de propietario a 

nombre de la Señora Lilia de Acevedo, como la unificación de la nomenclatura, 

igualmente se solicitó el traslado de deuda del usuario 9082 al usuario 14126 este 

último pertenece al recibo del agua del inmueble ubicado calle 32 # 9-66 Barrio La 

Libertad que es de su propiedad de mi mandante. (anexo documentos para 

sustentar lo ante manifestado). 

✓ El pago de impuesto se ha realizado por parte de la señora LILIA MOTTA DE 

ACEVEDO como propietaria que es del inmueble pedido en reivindicación anexo el 

recibo de pago vigencia 2021 

AL HECHO 1.5.4 y 1.5.5: En relación a un contrato de arrendamiento y recibos presentados por el 

señor Juan Gabriel Motta Acosta, entre los cuales está el último recibo de pago que se anexo de 

fecha 8 de junio de 2015 (folio 30 expediente de demanda de reconvención), mi pregunta sería si el 

señor Juan Gabriel dice estar ejerciendo una posesión sobre el inmueble desde el 2007 entonces 

porque la señora ELVIRA ACOSTA DE MOTTA, inicio la demanda de declaración de pertenencia el 26 

de junio del 2015 como se puede verificar en la información de la plataforma web de la Rama Judicial 

y no lo realizo el señor Juan Gabriel si para la época alude estar haciendo actos de señor y dueño?; 

es más la Juez Sexta Civil de Circuito de Cúcuta realizo una inspección judicial al lugar donde está 

ubicado el inmueble no recibiendo ninguna clase de oposición de parte del señor Juan Gabriel, 

porque ese día en que se llevó a cabo la inspección judicial no se presentó ante la titular del 

despacho y exhibió el contrato de arrendamiento para ejercer algún derecho. (anexo DESCARGA 

DOC de la página web de la Rama Judicial proceso 54001315300120150022200 donde se evidencia 

la fecha de iniciación del proceso de pertenencia promovido por la madre del señor Juan Gabriel 

Motta Acosta), lo que si es cierto es que tanto el cónyuge de mi cliente como la Señora Lilia Motta 

de Acevedo han ejercido y realizado siempre actos de señor y dueño del inmueble como verdadera 

dueña y nunca el señor Juan Gabriel obstaculizo ninguno de los actos y acciones pacificas porque 

los ha reconocidos en sus debidos momentos como propietarios, nunca expusieron lo contrario solo 

hasta el momento que se inicia este proceso que busca salvaguardar el patrimonio de la señora Lilia 

Motta de Acevedo es que allegan un contrato de arrendamiento que no es cierto a la luz de la verdad 

porque hay testigos, porque no es un documento que no refleja el traspasar del tiempo, es más su 

Señoría son los mismos vecinos quienes acreditan la titularidad de señora y dueña de la señora Lilia 

Motta de Acevedo y su cónyuge, ya que ambos han hecho presencia en su momento en el predio, 

que han buscado a varios comisionista que han llevado persona a mostrarles el predio para venta y 
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nunca han recibido impedimento para ello, como lo puede acreditar el señor Efraín Uribe quien 

público a través de la prensa La Opinión en varias oportunidades la venta del inmueble siendo vox 

populi la venta en la ciudad  y Roberto Mendoza este último fue enviado a la residencia de mi cliente 

por la madre del Señor Juan Gabriel, quien le manifestó al señor Mendoza que los dueños vivían en 

el Barrio San Luís dándole la dirección.  

La señora Lilia Motta de Acevedo y su cónyuge se sacrificaron gran parte de su vida para adquirir el 

predio con su trabajo, que a su vez tenía un chircal donde se elaboraban ladrillos, mejoraron los 

hornos donde se quemaba el ladrillo, compraba los insumos para su fabricación, realizaban las 

ventas para muchos de las ferreterías del barrio La Libertad, el señor José Antonio Moreno Dueñas 

quien era la persona contratada por mi cliente y su cónyuge para realizar dicha labor en varias 

ocasiones también por autorización de mi cliente y su esposo vendía el ladrillo, compraba los 

insumos además de eso siempre ha estado encargado de estar pendiente de los linderos a fin de 

evitar su invasión.  

Aunque el señor Reinaldo Acevedo Lozada se encontró enfermo en una época, mi cliente siempre 

ha hecho acto de presencia para reclamar la entrega del inmueble como se puede demostrar con 

las citas de los señores ELVIRA ACOSTA DE MOTTA y sus hijos JUAN GABRIEL MOTTA 

ACOSTA, MARILUZ MOTTA ACOSTA, JUAN CARLOS MOTTA ACOSTA, ALEXANDER MOTTA 

ACOSTA Y SONIA PATRICIA MOTTA ACOSTA, a la Casa de Justicia de la Libertad, pero estas 

personas de mala fe a las que se les permitió pernotar por ser familia por tener un vínculo de 

consanguinidad porque tenían en ese momento una circunstancia económicas bastante 

precarias, se le dio la confianza para que vivieran y ahora mi cliente cuando reclama lo que es 

suyo por ley el señor Juan Gabriel pretende que se le reconozca un derecho de dueño que no 

tiene ya que él nunca ha realizado a través del tiempo actos de señor y dueño claros y sobre 

todo verdaderos, es que estamos hablando de varios años, pero lo que sí se puede demostrar a 

través de documentos con fechas y testigos que sobre ese mismo tiempo que alega Juan Gabriel 

mi cliente, esposo y familia han ejercido su Señorío. 

Igualmente, se puede desprender:  

Que el contrato fue firmado por el señor Juan Gabriel Motta Acosta y supuestamente la señora 

Adriana María Jáuregui Rincón. 

Quien lo elaboro fue una persona diferente si realizamos la comparación de las letras. 

A su vez dentro del contrato aparece una dirección diferente donde la arrendataria iba a pernotar 

pero según la nota que se encuentra al final del contrato que hace referencia para recibir 

notificaciones judiciales tanto el señor Juan Gabriel como la arrendataria colocaron una dirección 

(calle 32 # 9-56) creando duda si no es un contrato amañado por cuanto de acuerdo a los testigos 

que va a traer esta defensa lo que existe entre las partes es una gran amistad, donde la señora 

Adriana María a departido en fiestas en el inmueble como lo han realizado muchos de los testigos 

que traerá esta defensa. 

 

Por otra parte, Su Señoría, lo que más asombra de todo es que los recibos allegados no demuestran 

el deterioro del tiempo si fueron realizados hace 7 años según las fechas de los mismos, están en 

perfectas condiciones sin arrugas, ni dobleces, ni atenuada la tinta ya que esta togada puedo 

observar de primera mano los recibos físicos que están dentro del expediente.  
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A los hechos 1.6 y 1.7 y 1.8 no es cierto Su Señoría que como le manifesté anteriormente el señor 

Juan Gabriel Motta Acosta pretende se le reconozca una posesión sobre el bien que nunca ha tenido 

porque sobre el mismo tiempo que alega estar ejerciendo un supuesto derecho su madre la señora 

Elvira Acosta de Motta, en una demanda de declaración de pertenencia impetrada por el abogado 

inicial de esta demanda de reconvención repartida al Juzgado Sexto Civil del Circuito de Cúcuta bajo 

el radicado 540013153001-2015-00222-00 manifestaba tener una posesión sobre el mismo bien hoy 

pedido en reivindicación; por otra parte su Señoría no es cierto que haya ejercido su tenencia de 

manera pacífica e ininterrumpida ya que el esposo de mi cliente y a su vez mi mandante a través de 

la suscrita togada han pedido la restitución del inmueble ubicado en la calle 32 # 9-66 del Barrio La 

Libertad a través de la conciliación en equidad en la Casa de Justicia de la Libertad en varias 

oportunidades les ha pedido la entrega del bien, se adjuntan las citaciones recibidas y firmadas  20 

junio 2015, 23 de junio 2015, 30 junio 2015, de fecha 25 de febrero de 2018, 23 octubre de 2018, 

10 noviembre de 2018,  actas fracasadas radicado 205/2015 de fecha 10 de julio 2015 y radicado 

071/2018 de fecha 3 junio 2018, si en ese trayecto de tiempo donde igualmente fue citado el señor 

Juan Gabriel, madre y hermanos no inicio demanda de declaración de pertenencia porque ya sabía 

que los dueños y propietarios estaban en procura de la entrega del bien utilizando los mecanismos 

alterativos dado por la ley; pero lo que vuelve y se pregunta esta togada si el señor Juan Gabriel 

Motta Acosta creía tener un derecho supuesto derecho de posesión porque el día en que se llevó la 

inspección judicial en el caso radicado 540013153001-2015-00222-00, donde la demandante era su 

madre la señora Elvira Acosta de Motta, el señor Juan Gabriel no se opuso, ni realizo manifestación 

ninguna máximo cuando ella alegaba tener una supuesta posesión de 1998 hasta 2015 que es el 

tiempo que se encuentra subsumido el contrato de arrendamiento (2014 hasta junio 2015) que 

allega al proceso de reconvención, me ratifico en que como no tuvo recibo la demanda de la madre 

y ahora se está pidiendo en reivindicación el inmueble, la familia Motta Acosta en este caso a través 

de Juan Gabriel quieren que se les reconozca un derecho que no tienen, porque ellos no han sido 

poseedores sino tenedores a nombre del señor Reinaldo Acevedo y mi mandante señora Lilia Motta 

de Acevedo. 

A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a cada una de ellas por lo siguiente: 

Porque el señor Juan Gabriel nunca ha ejercido la calidad de poseedor, que él cancele 

los recibos de luz y agua en la actualidad debía hacerlo pues está disfrutando del 

inmueble en el cual la señora Lilia Motta de Acevedo y su esposo los dejo vivir con sus 

padre y hermanos. 

Como es posible que el señor Juan Gabriel diga que él ha ejercido una posesión sin nunca 

haber realizado ni ejercido el derecho de señor y dueño cuando alega una cantidad de 

años, sin haber cancelado pago de predial que es el acto principal que realiza un 

verdadero dueño, donde está la prueba que aporta, cosa distinta ha sido la señora Lilia 

de Acevedo que en muchas ocasiones ha pagado el predial o en otras ocasiones ha 

realizado acuerdos de pagos ante la secretaría de hacienda; donde están las mejoras 

que ha realizado, donde se encuentran las facturas, el pago de albañiles o maestros de 

construcción que acrediten que ha mejorado el inmueble; lo que sí es cierto es que las 

mejoras que se encuentran en la actualidad son las que hacen referencia en la escritura 

de compra No. 1507 del 18 de agosto de 1987, de la Notaría Segunda del Círculo de 

Cúcuta, Escritura pública número 1387 del 18 de julio de 1972 de la Notaría Primera 

del Círculo de Cúcuta y Escritura pública número 2026 del 18 de noviembre de 1970 de 

la Notaría Primera del Círculo de Cúcuta son las que permanecen en la vivienda porque 

no es solo la casa de habitación con la que costa el inmueble sino de un terreno de más 

de 11803 metros cuadrados al cual no se le ha realizado mejora por parte del señor Juan 

Gabriel no hay ninguna clase de modificación; mi mandante si ha seguido ejerciendo su 

señorío como dueña de la propiedad ya que ha realizado mejoras al bien una fue en el 

mandato del Alcalde Ramiro Suarez donde se autorizó por parte del señor Reinaldo 

Acevedo Lozada (esposa de mi mandante) la construcción de la canalización de aguas 
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lluvias que se encuentra en la entrada del inmueble donde se realizó también un 

pequeño puente de acceso a la propiedad dando la autorización el señor Reinaldo 

Acevedo Lozada esposo de mi mandante; por otra parte se han realizado varios 

levantamiento topográficos dos en los años 2010 y otro, levantamiento topográfico de 

2008 y quien lo ha realizado pues el esposo de mi mandante por cuanto el inmueble en 

ese momento estaba en cabeza de él conjuntamente con la señora Lilia de Acevedo 

Motta quienes han cancelado los costos de los mismos; también se han presentado 

solicitudes ante planeación municipal para verificar el riesgo del inmueble  y expedir 

certificado de riesgo del bien de fechas 29 de agosto de 2013, 5 de septiembre de 2013, 

7 de mayo de 2014, 11 de septiembre de 2013 y 14 de octubre de 2011, y demás para 

dicho trámite quien más sino los propietarios legítimos; es decir; que mi mandante 

nunca ha perdido ni abandonado ni mucho menos interrumpido su posesión que 

siempre ha ejercido dentro del bien de su propiedad; es más sus hijos y nietos han 

visitado con reiterada frecuencia la vivienda que se encuentra sobre el terreno prueba 

de ellas son fotografías que anexo y de mantenimiento ha sido el señor Reinaldo quien 

ha contratado a personas para podar el terreno de maleza como lo ha realizado el señor 

IGNACIO LOPEZ MARTINEZ y JOSE ANTONIO MORENO DUEÑAS, recibiendo paga 

por su labor por parte de mi mandante. 

La única propietaria del inmueble ubicado en la calle 32 # 6-99 del Barrio Bellavista – 

La libertad es la señora LILIA MOTTA DE ACEVEDO; quien posee justo título exigencia 

que trae el código civil para ser reconocida y legitimada como propietaria de un bien 

inmueble en la legislación colombiana ya que a través de la tradición que ha tenido el 

inmueble y que aparece en el Certificado de Libertad y Tradición número de matrícula 

inmobiliaria 260- 89085 se puede constatar que: 

Las escrituras públicas Escritura pública No. 1507 del 18 de agosto de 1987, de la 

Notaría Segunda del Círculo de Cúcuta, Escritura pública número 1387 del 18 de 

julio de 1972 de la Notaría Primera del Círculo de Cúcuta y Escritura pública 

número 2026 del 18 de noviembre de 1970 de la Notaría Primera del Círculo de 

Cúcuta el Señor Reinaldo Acevedo Lozada cónyuge de mi cliente adquirió el inmueble 

mediante compra que lo acreditan como dueño y señor del inmueble. 

Luego como el señor Reinaldo Acevedo Lozada falleció el día 23 de abril de 2018, mi 

cliente la señora Lilia Motta de Acevedo obtuvo la propiedad a través de la sucesión y 

liquidación de sociedad conyugal que se encontraba vigente al fallecimiento de su 

esposo la cual adquirió mediante la Escritura Pública # 2051 del 10 septiembre de 2018 

ante el Notario Cuarto del Circulo de Cúcuta, cumpliendo con el emplazamiento 

ordenado numeral 3 del artículo 3 del decreto 1729 de 1989 y efectuadas las 

publicaciones  en el periódico La Opinión el 24 de agosto de 2018 y en la emisora Radio 

Monumental el 14 agosto de 2018 (ninguna persona se opuso por lo tanto se realizó la 

escritura) continuando en ella con la tradición y posesión del bien, por lo tanto no esta 

llamado el señor Juan Gabriel a obtener el inmueble por prescripción extraordinaria de 

dominio.  

En estos momentos se está llevando a cabo charlas con los vecinos y su presidente de 

junta comunal que colidan en la parte superior del terreno con la señora Lilia Motta de 

Acevedo que buscan una salida vehicular la cual se está negociando ya que debe 

atravesar el terreno por uno de sus costados, mi cliente en calidad de propietaria está 

facultada y por ello ejerciendo su derecho de Señora y dueña.   

Igualmente me ratifico en todas las pretensiones de la demanda reivindicatoria 

interpuesta para que sean acogidas por su Señoría en el momento de dictar sentencia 
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FUNDAMENTO PROBATORIO 

DOCUMENTOS 

1) Copia autentica Escritura pública No. 1507 del 18 de agosto de 1987, de la 
Notaría Segunda del Círculo de Cúcuta (4 folios) 

2) Copia autentica Escritura pública número 1387 del 18 de julio de 1972 de la 
Notaría Primera del Círculo de Cúcuta. (6 folios) 

3) Copia autentica Escritura pública número 2026 del 18 de noviembre de 1970 de 
la Notaría Primera del Círculo de Cúcuta. (8 folios) 

4) Escritura Pública # 2051 del 10 septiembre de 2018 ante el Notario Cuarto del 
Circulo de Cúcuta (7 folios) 

5) Certificado de Libertad y Tradición Matrícula Inmobiliaria número 260-89085 
(4 folios). 

6) levantamiento de plano topográfico marzo de 2010 ubicado calle 32 # 9-66 Barrio 
La Libertad. (1 folio) 

7) Polígono del terreno ubicado calle 32 # 9-66 Barrio La Libertad (1 folio) 
8) levantamiento y reloteo topográfico julio 2010. (1 folio) 
9) levantamiento topográfico de 2008 ubicada calle 32 # 9-66 Barrio La Libertad. 
10) Certificación dada por la Ingeniera Delia Esther Duarte Acevedo de fecha 24 de 

septiembre de 2021 sobre el levantamiento topográfico y reloteo llevado a cabo 
en el año 2010 sobre el predio ubicado en la calle4 32 # 9-66 barrio La Libertad. 
(4 folios) 

11) solicitud para verificar el riesgo del inmueble de fecha 29 de agosto de 2013. (1 
folio) 

12) solicitud para verificar el riesgo del inmueble de 5 de septiembre de 2013. (1 
folio) 

13) solicitud para verificar el riesgo del inmueble de 7 de mayo de 2014. (1 folio) 
14) Certificado de riesgo del bien 11 de septiembre de 2013. (1 folio) 
15) Solicitud de rectificación de área ante el Instituto Geográfico Agustín Codazzi de 

fecha 11 octubre 2011. (1 folio) 
16) Solicitud de licencia para construir ante la Curaduría de fecha 6 de febrero 2014. 

(1 folio) 
17) propuesta de elaboración de estudios técnicos de soporte para determinar la 

condición de riesgo del predio identificado con la matrícula 260-89085 y código 
catastral 0101-0677-0005-00 dada por el ingeniero geólogo – UPTC Sandy 
Marcelo Parra Peñaranda (5 folios) 

18)   Constancia de imposibilidad de conciliar radicado 205 – 2015. (1 folio) 
19) Constancia de imposibilidad de conciliar radicado 071-2018. (2 folios) 
20) Citación de fecha 20 de junio de 2015. (1 folio) 
21) Citación de fecha 23 de junio de 2015. (1 folio) 
22) Citación de fecha 30 de junio de 2015. (1 folio) 
23) Citación de fecha 25 de febrero de 2018 (1 folio) 
24) Citación de fecha 23 octubre de 2018 (1 folio) 
25) Citación de fecha 10 noviembre de 2018 (1 folio) 
26) Respuesta dada por la Policía Nacional – Denor esta entidad el día 19 de agosto de 

2008 oficio N° 0490/ DENOR – JEFAT. (2 folios) 
27) Proposición de venta del inmueble pedido por mi mandante en reivindicación 

presentado por el apoderado del señor Reinaldo Acevedo Lozada en fecha 20 mayo 
de 2008 a la Policía Nacional – Denor. (2 folios) 

28)  Oficio AGUASKPITAL de cambio de nombre de propietario a nombre de la Señora 
Lilia de Acevedo y unificación de la nomenclatura. (1 folio) 

29) Oficio AGUASKPITAL solicitó el traslado de deuda del usuario 9082 al usuario 14126 
este último pertenece al recibo del agua del inmueble ubicado calle 32 # 9-66 Barrio 
La Libertad que es de su propiedad de mi mandante. (1 folio) 

30) Respuesta de AGUAKPITAL 11 DE JUNIO DE 2021 sobre el cambio de nomenclatura. 
(2 folios) 

31) Respuesta de AGUAKPITAL 24 mayo de 2021 sobre traslado de deuda. (1 folio) 
32) Constancia de información dada por Centrales Eléctricas del Norte de Santander de 

fecha 30 noviembre de 2018 donde se solicitaba el cambio de suscriptor y 
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modificación de dirección del usuario 414482-0 del inmueble ubicado en la calle 32 
# 9-66 Barrio La Libertad (1 folio) 

33) pago de impuesto se ha realizado por parte de la señora LILIA MOTTA DE ACEVEDO 
como propietaria que es del inmueble pedido en reivindicación de 2018. (1 folio) 

34) pago de impuesto se ha realizado por parte de la señora LILIA MOTTA DE ACEVEDO 
como propietaria que es del inmueble pedido en reivindicación de 2019. (1 folio) 

35) Financiación del predial de los años 2020 y 2021 realizada de por la suscrita togada 
a nombre de la señora Lilia Motta de Acevedo propietaria del inmueble. (1folio)  

36) Registro civil de matrimonio de mi cliente con el señor Reinaldo Acevedo Lozada 
para acreditar parentesco. (1 folio) 

37) Registro civil de nacimiento del señor Juan Gabriel para acreditar parentesco con la 
señora Elvira Acosta de Motta. (1 folio) 

38) Seguimiento del proceso de declaración de pertenencia iniciado por la señora 
Elvira Acosta de Motta el día 26 junio 2015 radicado 
54001315300120150022200.  (3 folios) 

39) Sentencia de primera y segunda instancia proceso declaración de pertenencia 
promovido por la madre señora Elvira Acosta de Motta ante el juzgado Sexto 
Civil del Circuito de Cúcuta radicado 54001315300120150022200. (10 folios) 

40) fotografías del terreno 
41) video de las audiencias de primera instancia proceso declaración de pertenencia 

promovido por la madre señora Elvira Acosta de Motta ante el juzgado Sexto 
Civil del Circuito de Cúcuta radicado 54001315300120150022200. 

 
Todos los documentos enunciados en el fundamento probatorio están a disposición 
de Su Señoría para ser exhibidos en original.  

 
SOLICITUD: 
 
Pido respetuosamente a su Señoría solicitar el traslado del expediente radicado 

54001315300120150022200 que reposa en el Juzgado Sexto Civil del Circuito donde se llevó a 

cabo el proceso de Declaración de Pertenencia promovido por la parte demandada ELVIRA 

ACOSTA DE MOTTA, para que se tenga como prueba dentro del presente proceso. 

 TESTIMONIALES 
Solicito Señor Juez, decepcionar las declaraciones de los señores quienes podrán 

acreditar con claridad las circunstancias de modo, tiempo en que llego la demandante 

al inmueble en litigio y los comisionistas que ha estado en pro de la venta del inmueble. 

1. JOSE ANTONIO MORENO DUEÑAS; quien puede ser citado en la calle 23 # 9 – 
03 San Mateo.  

2. EFRAIN URIBE MOTTA, quien puede ser citado por medio del correo 
electrónico efrainuribe03334@gmail.com dirección avenida 3 # 9-57 Centro de 
Cúcuta y al número celular 3203946734. 

3. IGNACIO LOPEZ MARTINEZ, quien puede ser citado por medio de la suscrita 
abogada y al número celular 3223526753. 

4. ROBERTO MENDOZA, quien puede ser citado por medio de la suscrita abogada  
5. LUIS MOTTA URIBE, quien puede ser citado a la dirección Avenida 4 con calle 

14 # 4-02 Segundo Piso Barrio San Luís. y al número celular 3138779495. 
6. MIGUEL ANGEL SANDOVAL CORREA, quien puede ser citado por medio de la 

suscrita abogada y al número celular 3212759337. 
7. PEDRO PABLO ACEVEDO JAIMES, quien puede ser citado por medio de la 

suscrita abogada y al número celular 3102213300. calle 18A #1-02 Bosques de 
Pamplonita pedro6735@gmail.com  

 

PETICION INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito a su Señoría llamar a interrogatorio de parte al señor Juan Gabriel Motta Acosta 

para que deponga sobre los hechos reales de la demanda reconvención interpuesta.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

mailto:efrainuribe03334@gmail.com
mailto:pedro6735@gmail.com
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Artículo 669 Código Civil “Es el derecho real en una cosa corporal, para gozar y disponer 

de ella…”  

Del anterior concepto se tiene que la propiedad es el derecho de gozar y disponer de 

una cosa, sin más limitaciones que las establecidas en las leyes. El propietario tiene 

acción contra el tenedor y el poseedor de la cosa para reivindicarla.  

Se tiene para la ley civil colombiana, que el derecho de propiedad es absoluto, soberano, 

exclusivo y perpetuo, en la medida que contiene todas las prerrogativas posibles para 

el propietario. 

El contenido del derecho de propiedad lo constituyen tres elementos esenciales: 

1) El derecho de servirse de la cosa para todos los usos no contrarios a la ley, el uso 

puede ser personal y económico si nos remitimos a lo narrado a través de la 

contestación de la demanda y de los elementos materiales probatorios allegados 

como son las escrituras No. 1507 del 18 de agosto de 1987, de la Notaría Segunda 

del Círculo de Cúcuta, número 1387 del 18 de julio de 1972 de la Notaría Primera 

del Círculo de Cúcuta y número 2026 del 18 de noviembre de 1970 de la Notaría 

Primera del Círculo de Cúcuta se puede apreciar que el inmueble ubicado en la 

calle 32 # 9-66 del Barrio La Libertad además de poseer una vivienda o casa de 

habitación ha sido chircal actividad económica que realizo y desarrollo el señor 

Reinaldo Acevedo Lozada y mi mandante señora Lilia de Acevedo Motta, en la 

elaboración y venta de ladrillo artesanal cuyo empleado y trabajador es el señor 

José Antonio Moreno Dueñas, quien en el proceso llevado a cabo en el Juzgado 

Sexto Civil del Circuito de Cúcuta bajo radicado 54001315300120150022200, 

proceso de declaración de pertenencia promovido por la señora Elvira Acosta de 

Motta madre del señor Juan Gabriel presento y allego el día 11 de febrero de 

2016 en su declaración ante la Juez documento de la liquidación de las 

prestaciones laborales canceladas a él por su trabajo dentro del Chircal conocido 

como “El Mirador” que hace parte del inmueble hoy pedido en reivindicación, 

que ha sido explotado por mi cliente y su esposo fallecido.  

2) El derecho de hacer fructificar la cosa y obtener, como consecuencia los frutos y 

productos, mi cliente ha obtenido ganancias del inmueble ya que por la 

elaboración de los ladrillos ella ha recibido dinero con la venta, igualmente en 

estos momentos se está llevando negociación con los vecinos aledaños y el 

presidente de la junta comunal al terreno para una servidumbre ya que ellos 

necesitan un camino vehicular ya que se encuentran taponados para salir y la 

opción es la entrada por un costado del inmueble, ejerciendo mi cliente su 

derecho a la propiedad como dueña y señora que es.  

3) El derecho de disposición de la cosa ya sea material o jurídica respecto a esto se 

tiene que la señora Lilia Motta de Acevedo y esposo como únicos propietarios 

han respaldados deudas personales con este bien pedido en reivindicación que 

han sido canceladas como se puede observar en el Certificado de Libertad y 

tradición actualizado del inmueble en las anotaciones 4. 5, 6 y 7 que se anexa 

como fundamento probatorio. 

4) El derecho de propiedad es exclusivo, ya que el propietario que es la señora Lilia 

Motta de Acevedo tiene el goce, uso y disposición del inmueble ya que, a través 

de las diferentes actuaciones como solicitudes, levantamientos topográficos, 

reloteo, etc. que ha realizado en las entidades de carácter público y privado que 

se encuentra en el acervo probatorio mi cliente ha hecho uso de su derecho. 

5) El derecho de propiedad es perpetuo, el cual se transmite más allá de la vida 

perdura en la medida de la existencia de la cosa porque se puede trasmitir como 

aconteció en el caso de mi cliente que al fallecimiento del señor Reinaldo 

Acevedo Lozada su cónyuge con sociedad conyugal vigente que mediante la 
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sucesión intestada y liquidación de la sociedad llevada a cabo por escritura 

pública # 2051 del 10 septiembre de 2018en la Notaria Cuarta del Circulo de 

Cúcuta, donde previo al cumplimiento de los requisitos exigidos por la ley se le 

adjudico el cien por ciento del inmueble ubicado en la calle 32 # 9-66 Barrio La 

Libertad de la ciudad de Cúcuta.   

Anexo a la presente contestación de demanda cada uno de los documentos 

mencionados en el fundamento probatorio.  

NOTIFICACIONES 

La señora Lilia de Acevedo Motta y la suscrita togada recibirá notificaciones en la calle 

12 # 2-37 Barrio San Luís, celular 3223173212. Correo electrónico: 

sacaamo13@hotmail.com 

De la señora juez,  

                                                               

 

 

___________________________________ 
SANDRA CAROLINA ACEVEDO MOTA. 
C.C # 60.367.444 de Cúcuta 
T.P. # 125080 CSJ 
 

 

 

 
 

mailto:sacaamo13@hotmail.com


16 
 

 

 



17 
 

 

 



18 
 

 



19 
 

 

 



20 
 

 



21 
 

 



22 
 

 



23 
 

 



24 
 

 



25 
 

 



26 
 

 



27 
 

 



28 
 

 



29 
 

 



30 
 

 



31 
 

 



32 
 

 



33 
 

 



34 
 

 



35 
 

 



36 
 

 



37 
 

 



38 
 

 



39 
 

 



40 
 

  

 



41 
 



42 
 

 



43 
 

 



44 
 

 



45 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



46 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



47 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



48 
 

 



49 
 

 



50 
 

 



51 
 

 



52 
 

 

 

 

 



53 
 

 

 

 



54 
 

 



55 
 

 



56 
 

 

 

 



57 
 

 



58 
 

 

 

 

 



59 
 

 



60 
 

 



61 
 

 

 

 



62 
 

 

 

 

 



63 
 

 

 



64 
 

 

 



65 
 

 



66 
 

 

 

 

 



67 
 

 

 



68 
 

 

 



69 
 

 



70 
 

 

 



71 
 

 



72 
 

 



73 
 

 



74 
 

 



75 
 

 



76 
 

 

 

 

 



77 
 

 



78 
 

 

 

 

 



79 
 

 

 



80 
 

 

 



81 
 

 

 



82 
 

 

 



83 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



84 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



85 
 

 

 

 

  

 

  

 

 

 

 

 



86 
 

 

    
 



87 
 

 
 

 

 

 



88 
 

 
 

 

 

 
 



89 
 

 
 

 
 



90 
 

 



91 
 

 



92 
 

 



93 
 

 
 



94 
 

 
 



95 
 

 



96 
 

 



97 
 

 
 



98 
 

 
 



99 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

   

 



100 
 

 
 

 

 

 
 

 

 



101 
 

 
 

 
 

CANAL DE AGUAS LLUVIAS  



102 
 

 
 

 
 


